
Resolución de Decanato 204 / 2022 - EXA -UNSa
EXP-EXA Nº 8216/2022-Toma de Posesión- Profesor Ajunto- Simple-Suplente,
Álgebra Lineal y Geometría Analítica- SRM-RF. Dr. Camilo Jadur
De: EXACTAS-Departamento Personal

Salta,
02/11/2022

VISTO la resolución del Consejo Directivo Nº 130/2022-EXA-UNSá, mediante la cual
se designó con carácter suplente al Dr. Camilo Alberto Jadur, como Profesor Adjunto
- Dedicación Simple en la asignatura Algebra Lineal y Geometría Analítica de la
carrera Técnicatura Electronica Universitaria - Plan 2006, que se dicta en Sede
Regional Metán - Rosario de la Frontera a partir de la efectiva toma de posesión de
funciones, y

CONSIDERANDO:

Que el Dr. Camilo Alberto Jadur mediante Nota Nº 600/22-EXAdirmensentarchdig
UNSa, informa que se encuentra en condiciones de asumir desde el 5 de octubre de
2.022.

Que la Vicedirectora de Sede Regional Metán - Rosario de la Frontera, Prof.
Beatriz Emilce Copa, toma conocimiento.

Por ello y en uso de las atribuciones que le son propias,

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.-Dejar debidamente establecido que el Dr. Camilo Alberto JADUR, DNI
Nº 13.541.471, designado con carácter suplente, mediante resolución del Consejo
Directivo Nº 130/2022-EXA-UNSa en el cargo PROFESOR ADJUNTO - DEDICACIÓN
SIMPLE para la asignatura Algebra Lineal y Geometría Analítica de la carrera
Técnicatura Electronica Universitaria - Plan 2006, que se dicta en Sede Regional
Metán - Rosario de la Frontera, realiza la efectiva toma de posesión de funciones a
partir del 5 de octubre de 2.022.

ARTÍCULO 2°.- Notifiquese fehacientemente a: Dr. Camilo Alberto Jadur, Dirección
Sede Regional Metán - Rosario de la Frontera, Departamento de Personal, Dirección
General de Personal. Hágase saber a: Decanato, Vicedecanato, Dirección
Administrativa de Alumnos, Dirección General Administrativa Económica. Cumplido,
archívese.
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